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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 04568/INFOEM/IP/RR/2021 y 04569/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por xxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxx, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86848758]ANTECEDENTES
1. El día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con números  00110/ANTOISLA/IP/2021 y 00111/ANTOISLA/IP/2021; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:
	Solicitud de información
	Información solicitada

	00110/ANTOISLA/IP/2021
	“requiero saber quien es el funcionario publico encargado de la vigilancia y salvaguardar la integridad de las instalaciones municipales (pozo, bombas y tinaco de agua potable) que estan ubicadas en la esquina que convergen las calles de santa teresa del niño jesus y san sebastian de aparicio, en el fraccionamiento ex rancho san dimas. lo anterior basandome en el articulo 26 fraccion V donde estipula la responsabilidad de seguridad publica y la presidenta municipal. gracias”


	00111/ANTOISLA/IP/2021
	“requiero saber quien es el comandante responsable del area de vialidad y transito, cuando fue nombredo y sus antecedentes laborales y academicos para ostentar el puesto. lo anterior acorde al articulo 115 de la constitucion policita de los estados unidos mexicanos, a articulo 16 y 18 de la ley de seguridad publica del estado de mexico. en el caso de que no haya nombramiento, favor de confirmar si esa responsabilidad la ostenta la presidenta municipal o a quien se la delega. gracias.”




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO solicito una prórroga para contestar las solicitudes de información, en los siguientes términos:
[image: ]

3. El día uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información mediante los siguientes archivos:

· No. 2 TRANSITO Y VIALIDAD.docx, que corresponde al siguiente documento:

[image: ]

· No. 3 ENCARGADO DE LA VIGILANCIA.docx, que corresponde al siguiente documento:
[image: ]

4. En fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

04568/INFOEM/IP/RR/2021
· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc86848759][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “No me esta contestando el sujeto obligado según la constitución el art 115, es obligación de la presidenta municipal, nombrar a los comandantes de vialidad y Tránsito, el comandante de seguridad pública no tiene esas funciones”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577][bookmark: _Toc86848760]Razones o Motivos de inconformidad: “Esta evadiendo la respuesta porque no hay nombramientos Solo que lo responda así de simple sin querer engañar o distraer con respuestas evasivas”

04569/INFOEM/IP/RR/2021
· [bookmark: _Toc86848761]Acto impugnado: “No entiendo la respuesta Quiere decir que no hay nadie responsable? O que todos son responsables?”

· [bookmark: _Toc86848762]Razones o Motivos de inconformidad: “Según el artículo 26 de la ley de seguridad pública, se deben resguardar los bienes del municipio Solo quiero saber quien es el responsable de este lugar e instalaciones, porque ha habido muchos robos al lugar que más bien parecen autorrobos”

5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala respectivamente, con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno; ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas nueve (09) y diez (10) de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus informes justificados en cada uno de los expedientes objeto de acumulación; por su parte el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

9. El tres (03) de noviembre del año en curso, se decretaron los cierres de instrucción a los recursos de revisión de referencia; posteriormente se amplió el termino para resolver mediante acuerdo de misma fecha, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc86848763]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc86848764]PRIMERO. De la competencia

10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc86848765]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día (01) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dos (02) al veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno; por lo que los medios de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc86848766][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· Nombre del servidor público responsable del área de vialidad y tránsito;
· Fecha de nombramiento;
· Antecedentes laborales y académicos para ostentar el cargo de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 16 y 18 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; 
· Para el caso de no existir nombramiento, confirmar si esa responsabilidad la ostenta la Presidenta Municipal o a quien se la delega; y
· Servidor público encargado de la vigilancia y salvaguarda del pozo, bombas y tinaco de agua potable, ubicados en la esquina de las calles de Santa Teresa del Niño Jesús y San Sebastián de Aparicio, Fraccionamiento Ex rancho San Dimas. 

14. EL PARTICULAR inconforme con las respuestas, expuso grosso modo lo siguiente: “No me esta contestando el sujeto obligado según la constitución el art 115, es obligación de la presidenta municipal, nombrar a los comandantes de vialidad y Tránsito..." y "... Solo quiero saber quien es el responsable de este lugar e instalaciones..." (Sic)

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causales de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc86848767]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

16. Acotada la Litis sobre la cual versará el presente estudio, se estima importante primeramente referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión que nos ocupan, se advierte que el particular se inconforma solo por los siguientes puntos de las solicitudes de información:

· Para el caso de no existir nombramiento, confirmar si esa responsabilidad la ostenta la Presidenta Municipal o a quien se la delega; y
· Servidor público encargado de la vigilancia y salvaguarda del pozo, bombas y tinaco de agua potable, ubicados en la esquina de las calles de Santa Teresa del Niño Jesús y San Sebastián de Aparicio, Fraccionamiento Ex rancho San Dimas. 

17. Luego entonces, la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

18. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

19. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

20. Por cuanto hace a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, solo queda mencionar que este Órgano Garante no puede dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

21. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
22. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 3, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

23. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

24. Ahora bien, relativo a la solicitud de información, de que el caso de no existir nombramiento, confirmar si esa responsabilidad la ostenta la Presidenta Municipal o a quien se la delega, el SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado, expuso lo siguiente: “…informo a usted que dentro del Municipio no se cuenta con Policía de tránsito, sin embargo la Policía Municipal está facultada de acuerdo al Bando Municipal para mantener el orden y la paz social de acuerdo a los Artículos 76, 77 fracción VII, XXVII y Artículo 174 fracción IV, más no para realizar infracciones como tal ya que la única autoridad facultada para realizar infracciones es Policía S.S.E.M la cual se rige bajo su propio reglamento.”

25. Con base en la respuesta de referencia, se realizó una revisión al vigente Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, observándose que efectivamente, no existe un área administrativa relativa a tránsito y vialidad, como se advierte de las siguientes capturas:

[image: ]

[image: ]

26. Como se observa no existe una área de la estructura orgánica del Ayuntamiento cuyas funciones esenciales sean las de vialidad y tránsito como solicitó expresamente el particular; no obstante, ello no era impedimento para que el SUJETO OBLIGADO entregara el nombramiento del servidor público encargado del orden vial en el Municipio, ya que si bien es cierto no existe un área específica en su estructura; también lo es que el Municipio de San Antonio la Isla cuenta con un programa de ordenamiento vial, que forma parte del Plan de Desarrollo Municipal de la actual administración pública municipal, como se observa:

[image: ]
27. En atención a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO a través de su sitio oficial de Internet, emitió el comunicado número 014/2019 en fecha veintinueve (29) de abril del año 2019, en donde se señala que se llevó a cabo la consulta ciudadana de “Ordenamiento Vial”, cuyo objetivo es mantener el cumplimiento y orden de la ley de tránsito, como se observa:

[image: ]
28. Lo anterior, constituye información que se presume veraz, en virtud de que fue publicada por el propio Ayuntamiento en su portal oficial de Internet en ejercicio de sus funciones de derecho público.

29. Asimismo, es de referir que lo anterior guarda congruencia con lo establecido por los integrantes del Ayuntamiento en su bando municipal, relativa al orden vial y tránsito en sus artículos

“ARTÍCULO 76.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, será el responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los Derechos Humanos y de las disposiciones jurídicas vigentes de carácter federal, estatal y municipal; de igual manera fomentará la educación vial en los habitantes y visitantes que transiten en territorio municipal con la finalidad de lograr un ordenamiento vial en el Municipio.”

“ARTÍCULO 77.- Son atribuciones del Ayuntamiento, en materia de seguridad pública, las siguientes:
…
XVIII. Contar con un programa que promueva y fomente la educación vial y la seguridad integral de la población, en especial en la niñez y adolescencia;
XIX. Realizar estudios y proyectos anuales, con el fin de hacer más eficiente la circulación y movilidad vehicular y salvaguardar la seguridad de las personas;
XX. Coordinar acciones con la Dirección de Normatividad y Movilidad que permitan lograr un ordenamiento vial en el Municipio;
…”

30. De los artículos de referencia, se desprende que efectivamente el SUJETO OBLIGADO detenta la facultad de crear un programa de ordenamiento vial, el cual concatenado con el comunicado 014/2019, no solo tendrá la finalidad de crear educación vial, sino de cumplir con la ley de tránsito aplicable.

31. Por otro lado se desprenden dos áreas que cuentan con fuente obligacional de lo requerido, como lo es la Dirección de Seguridad Pública y la Dirección de Normatividad y Movilidad; donde la primera de ellas cuenta con la facultad de fomentar educación vial para el ordenamiento vial, y la segunda la de coordinar acciones para lograr un ordenamiento vial.

32. Luego entonces, si bien es cierto no existe en la estructura orgánica del municipio un área determinada como lo requirió el hoy RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO, bajo el principio de máxima publicidad, debió entregar lo requerido, con respecto al área del Ayuntamiento encargada de realizar las tareas de referencia; toda vez que los particulares eventualmente no son expertos en la materia y no tienen la obligación de conocer el nombre concreto de las áreas de las que requieren la información, o del soporte documental al que desean acceder, por lo que los sujeto obligados deben dar observancia a la expresión documental que se les haga referencia, tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 16/17, cuyo contenido es el siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.“

33. Por lo cual, para que el derecho de acceso a la información pública se colme por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido.

34. Robustece lo anterior, que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
[…]

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

35. Así las cosas, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue el nombramiento del servidor público responsable del área responsable del ordenamiento vial o del programa de ordenamiento vial mismo que debe ser operado por un área de la estructura orgánica del Ayuntamiento de San Antonio la Isla.

36. Por otro lado, si el servidor público encargado del área responsable del orden vial o del programa de orden vial, se encuentra adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, de conformidad con el Articulo 76 del Bando Municipal 2021 de San Antonio la Isla, y realiza conjuntamente, tareas policiales y de seguridad pública, resulta improcedente dar a conocer su nombre y deberá clasificarse en los términos que se precisara en párrafos subsecuentes, debiendo entregar únicamente el soporte documental objeto de estudio.

37. Ahora bien, cabe recordar que de acuerdo a la naturaleza de cada servidor público, no a todos se les hace extensivo un nombramiento en estricto sentido; de acuerdo a lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que en sus artículos lo siguiente:

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública.

ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

38. De lo anteriormente expuesto se acredita que el SUJETO OBLIGADO puede dejar colmado el derecho en cuestión con la entregada del nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos de Personal.

39. Seguidamente deviene la solicitud relativa al servidor público encargado de la vigilancia y salvaguarda del pozo, bombas y tinaco de agua potable, ubicados en la esquina de las calles de Santa Teresa del Niño Jesús y San Sebastián de Aparicio, Fraccionamiento Ex rancho San Dimas.

40. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO informó lo siguiente: “…que derivado del rol de servicios no hay servidor público (Policía) encargado y fijo de la vigilancia e integridad de las instalaciones municipales antes descritas, puesto que el policía puede variar según sea su rol de servicio.”

41. Como se observa, el SUJETO OBLIGADO no entregó el nombre de ningún policía encargado de las instalaciones de referencia ya que derivado de un rol de servicios no existe un oficial de policía permanentemente de la vigilancia, lo cual ciertamente no es impedimento para que –de ser procedente– de acuerdo al señalado rol de servicios el SUJETO OBLIGADO remitiera el nombre del o los policías que se encargaron de la vigilancia de las instalaciones del año inmediato anterior a la fecha de la solicitud de información, derivado de que la solicitud de información carece de lapso temporal, de conformidad con el Criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, que a la letra dice:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf 

42. No obstante, no resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO lo anteriormente referido; toda vez que dada la propia y especial naturaleza de la información que se ordena entregar, corresponde a nombres de policías adscritos a la Dirección de Seguridad Pública de acuerdo con el vigente Bando Municipal del Ayuntamiento de San Antonio la Isla; la cual eventualmente pone en riesgo los integrantes de la corporación policiaca, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que es improcedente ordenar entregar nombres de servidores públicos de la policía municipal.

43. Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.

44. Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
45. En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

46. A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)

47. En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

48. Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

49. El Acuerdo de Clasificación de Información, que resulta procedente ordenar, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

50. Luego entonces, se reitera, las mismas disposiciones referidas anteriormente precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

51. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

52. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:2] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:3], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:4] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:5] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:6] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:7] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:8] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [3:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


53. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

54. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

55. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:9], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:10] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [9:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [10:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


56. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que no puede darse observancia a los motivo de inconformidad esgrimidos en el Recurso de Revisión 04569/INFOEM/IP/RR/2021; no obstante se dejan a salvo los derechos del particular para que interponga nuevas solicitudes de información que a sus intereses convenga ante los sujetos obligados que considere; toda vez que el derecho de acceso a la información pública que tutela este Instituto se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:11]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:12]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:13]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:14]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [11:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [12:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [13:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [14:  Ibídem. Parr. 87.] 


57. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

58. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
59. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

60. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

61. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:15] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [15:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 
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62. Debe destacarse que la información que se ha tenido a bien ordenar, dada su propia y especial naturaleza, puede contener datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, la cual deberá estar soportada por el Acta del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, debiéndola poner a disposición del hoy RECURRENTE, por lo que pudiera actualizar la hipótesis jurídica contenida en el artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por comprometer la seguridad pública.

63. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:16] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:17] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [16:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [17:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


64. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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65. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

66. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

67. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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68. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

69. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

70. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
71. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:18] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [18:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


72.  Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

73. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
74. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

75. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

76. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

a) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
77. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

78. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

79. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:19] [19:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


80.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

81.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

82.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

83.  En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

84. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:20] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [20:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc71674125][bookmark: _Toc86848772]Determinación

86. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea la RECURRENTE, determinando REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO al no ser procedente la entrega de los nombres de los policías encargados de la vigilancia de las instalaciones municipales señaladas en la solicitud de información 00110/ANTOISLA/IP/2021, y resultar procedente la entrega del nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento del servidor público responsable del ordenamiento vial, requerido en la solicitud de información 00111/ANTOISLA/IP/2021, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.









[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc86848773]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el soporte documental siguiente: 
  
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento del servidor público titular o responsable del área garante del ordenamiento vial.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.
De ser el caso que el servidor público titular o responsable del área garante del ordenamiento vial, se encuentre adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y realice conjuntamente labores de seguridad pública, se deberá adicionalmente clasificar el nombre como reservado.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04569/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
CUARTO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

b) Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como reservados los nombres de los elementos de seguridad publica encargados de resguardar las instalaciones referidas en la solicitud de información 00110/ANTOISLA/IP/2021, del 2 de agosto de 2020 al 2 de agosto de 2021.

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]SÉPTIMO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
OCTAVO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2021. "Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México”

SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO A 11 DE AGOSTO DE 2021.

DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL
AREA SEGURIDAD PUBLICA
OFICIO No. SPM/469/2021

ASUNTO EL QUE SE INDICA

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

El que suscribe Cmdte. Luis Alberto Alarcon Orozco Director de Seguridad Pablica Municipal, por
este conducto reciba un cordial y afectuoso saludo, al tiempo y de acuerdo a su oficio en donde
me remite la Solicitud de Acceso a la_Informacion Pdblica. Hago de su conocimiento en
respuesta a la Solicitud No. 00109/ANTOISLA/IP/2021, recibida atreves del Sistema de Acceso a
Ia Informacion Mexiquense (SAIMEX), que derivado del rol de servicios no hay servidor piblico
(Policia) encargado y fijo de la vigilancia e integridad de las instalaciones municipales antes
descritas, puesto que el policia puede variar segin sea su rol de servicio.

Sin ofro particular por el momento, agradezco la atencion que sirva dar al presente y reitero mi
distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

CMDTE. LUIS ALBERTO ALARCON OROZCO
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL
DE SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO.
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ARTICULO 47.- La Administracién PUblica Centralizada, es una forma de organizacién de la
Administracién PUblica del Municipio, cuyos érganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho
de los asuntos municipales y estdn subordinados a la Presidencia Municipal.

La Administracién PUblica Centralizada se integra por:

I Secretaria del Ayuntamiento
I Tesoreria y Administracién Municipal;
. Organo Interno de Control;
IV.  Unidad de Proteccion Civil;
V. Direcciones de:
. Infraestructura;
. Desarrollo Econémico y Turistico;
. Educacién, Cultura y Deporte;
. Normatividad y Movilidad;
. Desarrollo Social;
Servicios PUblicos;
. Agua, Alcantarillado y Saneamiento;
VI Oficialia Mediadora y Conciliadora
vil.  Oficialia Calificadora; y
VIl Las demds que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta
Municipal.

Q™0 Q000
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ARTICULO 48.- La Administracién PUblica Descentralizada es una de las formas de
organizacién de la Administracion PUblica Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y en
su caso por Fideicomisos, con personalidad juridica y patrimonio propios.

La Administracién PUblica Descentralizada se integra por:

I. Organismos descentralizados:

[e]] Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Antonio lalsla; y
b) Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de San Antonio la Isla.
CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS

ARTICULO 49.- Son organismos auténomos los que, sin encontrarse directamente enla estructura
administrativa del Ayuntamiento, dependen de éste para la consecucion de susfines.

I La Defensoria Municipal de los Derechos Humanos es un érgano creado por el
Ayuntamiento, con autonomia en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, cuyas
atribuciones y funciones se encuentran establecidas en la Ley Orgdnica Municipal del
Estado de México y en el Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de las
Defensorias Municipales de Derechos Humanos del Estado de México y demds
disposiciones aplicables.

. La Oficialia del Registro Civil.
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‘MIS COMPROMISOS MUNICIPALES

W Policia de proximidad y por cuadrante

W Créditos a la palabra para nuestras mujeres emprendedoras

W Implementar el primer programa de becas para educacion basica
& Rehabilitar nuestros espacios publicos y de recreacion.

W Gestion de una unidad extema de la EDAYO.

& Mejorar totalmente los servicios publicos.

W Amplicr la cobertura de atencién médica y de emergencia.

W Crear un centro de atencion multiple.

W Rehabilitacion de la imagen urbana del municipio.

W Desarrollar mds y mejores Greas deportivas y total apoyo al talento deportivo.
> Ejecutar un programa de ordenamiento vial.

\ Administrar los recursos publicos con total honestidad, transparencia y eficiencia.

Pagina 30304

Plan de Desarrollo Mui
San Antonio la Isla | 2019-2021





image7.png
“2019. Afio del Centésimo Ar

no Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

Informe de prensa 014/ 2019
San Antonio la Isla, Estado de México, 29 de abril de 2019

“El mejor automovilista es aquél que conduce con imaginacién: imagina que su
familia va con él en el auto”

Henry Ford

Siendo un gobierno cercano y preocupado por el bienestar de la ciudadania de San
Antonio la Isla, se llevé a cabo la consulta ciudadana de “Ordenamiento Vial”

Esta consulta ciudadana es el resultado de la preocupacién que tiene el gobierno
municipal por mejorar la movilidad en las calles de San Antonio la Isla, para que

exista un orden y con esto evitar conflictos de transito tanto de personas como
vehiculos.

Se busca también la promocion de habitos y obligaciones de los ciudadanos al
conducir un vehiculo particular o del transporte publico de pasajeros, de carga,
comercial o0 motocicletas, pero también en mejores habitos del peaton.

Con los resultados de la consulta tendremos la informacion que se requiere para
presentar, en breve el Programa de Ordenamiento Vial,
SRS, pora a seguridad de automovilistas y

peatones, a través de la sensibilizacion de la poblacion sobre sus derechos y
obligaciones en materia de vialidad.
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Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
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de aios 0 meses por s que se ampla la reserva
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Sello ofial o Periodo de reserva
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obigado
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Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
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Folio de la solicitud: 00110/ANTOISLA/IP/2021

Con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se le
hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud
de las siguientes razones:

derivado de la pandemia, las actividades del &rea han aumentado por lo que nos hemos visto saturados en nuestras labores, razén por la
cual solito 7 dias mas para la atencién y respuesta a la solicitud

Lic. Brenda Yurima Trujillo Sudrez
Responsable de la Unidad de Transparencia
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SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO A 11 DE AGOSTO DE 2021.

DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL
AREA SEGURIDAD PUBLICA
OFICIO No. SPM/469/2021

ASUNTO EL QUE SE INDICA

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

El que suscribe Cmdte. Luis Alberto Alarcon Orozco Director de Seguridad Pablica Municipal, por
este conducto reciba un cordial y afectuoso saludo, al tiempo y de acuerdo a su oficio No.
00111/ANTOISLA/IP/2021, informo a usted que dentro del Municipio no se cuenta con Policia de
transito, sin embargo la Policia Municipal esta facultada de acuerdo al Bando Municipal para
mantener el orden y la paz social de acuerdo a los Articulos 76, 77 fraccion Vil, Xxvily Articulo 174
fraceion IV, més no para realizar infracciones como tal ya que la tnica autoridad facultada para
realizar infracciones es Policia S.5.E.M la cual se rige bajo su propio reglamento.

Sin ofro particular por el momento, agradezco la atencion que sirva dar al presente y reitero mi
distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

CCMDTE. LUIS ALBERTO ALARCON OROZCO
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL
DE SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO.
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